
Ne) SuPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

N 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ GRUPO INTERPUBLICO HOLDING GRUHO S.A. ] 
  

  

  

  

          

  

  

  

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1716702301 23/09/2014 BENAVENTE CANNON MARIO JAVIER GERENTE 

RMACIÓN DE IEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE [ THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, INC 

DIRECCIÓN: Lu AVENUE OF THE AMERICAS, NUEVA YORK 

NACIONALIDAD: [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ bustamanTE CRESPO JOSE RAFAEL 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ av. patria Y AMAZONAS, EDF. COFIEC 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [EcuADOR 

T 10OS O IST, lEMBRI LA COMPAÑÍA EXTR, A 
  

  

BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-180933.D2F0.2016 FECHA DE EMISIÓN:3/1/17 4:04 PM 

 



  

  a” . 

Factura: 002-001-000021983 20171701032D00576 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00576 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JOSE 

RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO portador(a) de CÉDULA 1708067267 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(2) en QUITO, REPRESENTANDO A THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES INC 

en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), Y, ME AUTORIZA(N) EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, 

EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se arghiva un original. QUITO, a 3 DE MARZO DEL 2017, (15:21). 

  

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO SS 
CEDULA: 1708067267 

      
  

NOTARIO(A) M 

NOTARÍA TF SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


